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REHECHURA DE LA PARTICION No. 1100131100032017-00194  

 
 

Sea lo primero en precisar que revisada la actuación, observa 

el Despacho que el 15 de enero de 2019 se elaboró el oficio No. 

00039, que da cuenta de la orden de inscripción de la aprobación 

de la rehechura del trabajo de partición y adjudicación mediante 

sentencia del 05 de diciembre de 2018, decretada en este asunto, 

el cual fue suscrito por la secretaria que de aquella época, quien 

ya no se encuentra vinculada a este despacho. 

 

De otro lado, se advierte según escrito anterior, que no se 

pudo realizar dicha inscripción por extravió en el transporte urbano. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

ORDENAR por Secretaria la actualización del oficio No. 00039 

de fecha 15 de enero de 2019 (folio 151). OFICIESE. 

 

ADVERTIR al interesado que conforme a la Instrucción 

Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022, expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, los oficios deberán ser 

tramitados por el interesado directamente en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MLRP/ 
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